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adqUiera el derecho a.1 titulo de Ingeniero o Li1cenciado, de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de loo derechos correspondientes. A tal efecto se hará -eonste.r
en la Instancia esta fecha.

Estas práctieas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificación de los Reoto-res o Directores de losCentr08.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tifieación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el caracter oficia.l del
Centro.

3.G Expirado el' pla2'.o de presentación de instancias, por esa
Dirección Generail. se publi'cará en el «Boletín Oficial. del EstadQ»
la lista. de aspirantes a.dmLtidos y excluidos. En ésta se hara
constar el gi'upo en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten
8ICOgense a. los benefieios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interes&d08 podrán interponer la. reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Proceduniento Administra.tivo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente aJ. de la
publica.ei6n de la listla indicada.

Una vez resueltas las recla.rnaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modifícacicnes
o rectitica.ciones que se hubieran producido en la lista de admitidos
y excluidos.

Cootra1a anterior resolución. los interesados podrán interponer
recurso de alZiada ante este Mini..o:;terio en el plazo de quince
días hábiles.

IV. TribU1Ull

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposi-ci6n, y que estará oompuesto por un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo 4.0 del Reglamento de Oposici'ones para Ingreso en
los cuerpos de Oatedráticos de Escuelas Técnii:Rs. Actuara de
Secretario e1 Catedrátioo más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ({Boletin
Oficial del Estado)}.

V. Com'ienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado». por
lo menos con quince días hábiles de antelaci6n. la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
y, si hubiere lugar. la. celebraci6n del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los tra.bajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una. Memoria, por tripUcado. sobre e- concepto.
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra., así como la justifícaeión de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cuestionario
del ter-cer ejer<:icio y la forma de realización del cuarto, Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger los
últimos adelantas de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la. cátedra. El número de tema¡s no será inferior
a diez ni superior a veinticinco.

2.(1 Se adoptarán las medias necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la puhlica;:ión de
la convocatoria. y el comienzo de los ejercIC'ios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración ji; lo dispuesto
en esta convocatoria, los opositores podran rec:lam:-:r ante el Tri
bunal el mismo dia de la infracción o dentro del si2,Hiente h:_í.bll.

3.° Los ejercicios serán los siguientes:
Primero.---¡-Consístirá en la exposición oral por el opositor, en

el plazo máximo de una hora, de su..<; méritos profesionailes y
'.:() investigaci6n. cumpliéndose las normas obtenbdas en el articu
lo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos
de CatedrátiCOB de Escuelas Técnicas.

Darán comienzo el pri.m.a" dia. hábit posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclu
sive, a la presentaci6n de los opositores.

Segundo.-se expondrá ora3.mente, durante una hora como má
ximo, una lección elegida- por el Tribunal entre tres sacarlas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor.
Esta lección poetrá prepararla, una vez incomunicado, uti'lizando
los medios de que disponga, durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero.-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a 1& suerte para. todos los .opositores del cuestio
nario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará sin
previa. preparaci6n.

Cuarto.-8erá de caráeter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo según la naturaleza de- la disciplina. pudiendo incluso
fraccionarlo si 10 estima conveniente.

Los escritos eorr-espondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de enos.

VII. Calificación de Zos ejercicios, propuesta y aprobación

1.° Al terminar cada ejercicio, el Tribunal calificará y publi
cará la lista de los opositores aprobados, Finalizada la oposición.
el Tribunal formulará ,propuesta, que hará pública y elevará
al Ministerio para. su aprobación.

2.(1 La elección de cátedras la realizarán los opositores apro-
bados ante el Tribunal por el Orden que ocupen en 1& lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello. Si algún opositor o persona debidamente autorizada.
no concurriese al acto de elección ni hubiese designado en su
instancia la cn. tedra que desea. el Tribunal acordará aquella
para la que le propone. apelando si fuera necesario a la votación.

VJJJ. Presentación de documentos

1." El opositor qUe sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento dentro del plazo de treinta díns hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes docu
mentos aCl'editativos de las condiciones de capaeidad y requisit06
exigidos en la presente convocatoria:

a,) Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del titulo .académico.
c) Certificación médica.
d) Declaración jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales,
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eClesiástica correspondiente.
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que ostenten

y certific8cCión, en su caso, de compatibí'Udad de horario con
la func;ión docente, segun determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 «((Boletln Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quieni:'5 dentro del plazo indicado, y salvo ca30 de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedan'tn anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la re:,:púnsabiJidad en que hubieran podiuo incurrir por fal
sedad de la instancia, a que se refiere el apartado 1.0 de 1'8.
norma 111 de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formu
lar~l propuesta adicional a faVor de quienes habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del número
de plazas convocadas, a consecuencia. de la referida. anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra.
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condicíón y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 7 de junio de 197t-P. D.. el Subsecretario, Ri'cardo

Diez.

limo. Sr. Uíl'P(:Lor ;:.;enccal dE' Enseúanza Superior e Investigación.

RESOLUCION de la Direccú;1t General de Universi
dades e Investigación por la que se publica la rela
ción de a"pirantes admi~ido.:> a la oposición a.la cáte
dra del grupo V[1 de la Escuela Técnica Superior
(te In(Jcníel'os Agrónomos de Valencia.

F'inallndu el plazo previsto por la orden de 24 de marw
de 1971 ((<Boletin Oficial del EstadO» de 13 de abril) para la
admísión de aspirantes a la cátedra del grupo VII, «Hidráuli<;:a
general y agrícola». vacante en la Escuela Técnica superior de
Ingenieros Agrónomos de Valencia,

Esta Direeción General ha resuelto publicar a continuación
la reladón de aspirantes admiti<ios a dicha oposición:

D. Albert{) Losada VillasantE'.
D. José Eduardo Torres sotelo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efeet.os.
Dio.:> gua.rde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1971.-El Director general. P. D., el

Subdirector general de personal, Francisco Hernánd-ez-Tejero.

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUC¡ON d,e la Dirección General de Universi
dades e Jnvestigación por la que se publica la rela
cíon de aspirantes admitidos a la oposición a la cá
ted,ra del grupo XX de la Escuela Técnica Superior'
de Ingenieros Industriales de Madrid,

Fínalizadoel pla.zo previsto por la Orden de 8 de ffi:&1'ZO de 19'11
(<<Boletin Oficial del Estado» del 30) para la admisión de aspi
rantes a la cátedra del grupo XX, «Motores térmicos», vacante
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes admitidos a dicha oposición:'


